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Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019. 

 
Asunto: Se hace de su conocimiento el contenido del 
Oficio B00.03.01.02.-2292-2019 de la Dirección General 
de Inspección Fitozoosanitaria – Bloqueo de las 
combinaciones N° 012-28-1182-GTM-GTM Y 012-04-
404-MEX-GTM, dirigido a esta Confederación. 

 
Por medio del presente se hace de su conocimiento el contenido del Oficio B00.03.01.02.-2292-2019, 
emitido por el Director General de Inspección Fitozoosanitaria Dr. Jorge Luis Leyva Vázquez y 
dirigido a la Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales A.C., fechado al 24 de 
septiembre de 2019, a través del cual informa que, debido a la detección de casos positivos a 
Arteritis Viral Equina, en equinos importados de Guatemala, la Dirección de Importaciones y 
Exportaciones de la Dirección General de Salud Animal, establece la medida precautoria de 
bloquear las combinaciones 012-28-1182-GTM-GTM y 012-04-404-MEX-GTM correspondientes a 
“equinos para reproducción/deporte/exhibición/trabajo” y “equino para deporte” 
respectivamente, del Módulo de Consulta de Requisitos Zoosanitarios para la Importación. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el desarrollo de 
sus actividades, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario la Gerencia Jurídico 
Normativa de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 
 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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